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1. Información General 

 
CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE S. A., “La Compañía”, fue constituida en Ecuador 

mediante escritura pública del 3 de septiembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 

septiembre del mismo año. La principal actividad de la Compañía constituye la construcción de todo 

tipo de obras civiles, la realización de estudios y la presentación de servicios en todo lo relacionado 

directa o indirectamente con la ingeniería civil, industrial y arquitectura; así como también, la provisión 

de todo tipo de bienes para la construcción. 

 

Al 31 de diciembre del 2016, la Administración de Compañía decide abrir una sucursal en el estado  

Plurinacional de Bolivia denominándolo Constructora Villacreces S. A. sucursal Bolivia, dando inicio a  

sus actividades el 12 de enero del 2016, inscrita en el Servicio Nacional de Registro de Comercio 

(Fundempresa) con matricula No. 343195, el objeto de la Compañía  es la Construcción de Edificios 

Completos o de parte de edificios obras de ingeniería Civil a nivel nacional.  

 

Al 31 de diciembre del 2017, el flujo del efectivo proveniente de las actividades de operación es 

negativo en US$ (17,717,445). Los estados financieros adjuntos no incluyen los ajustes relacionados 

con la posibilidad de recuperación y clasificación de los importes en libros de los activos o el importe 

y la clasificación de los pasivos que pudieran ser necesarios. 

 

La subsidiaria que se incluyen en los estados financieros consolidados son las siguientes: 

 

 
 

Las políticas contables que utilizan las subsidiarias son consistentes con las que aplica Constructora 

Villacreces Andrade S.A. (Ecuador) en la preparación de sus estados financieros. 

 

2. Políticas Contables Significativas 

 

a) Base de Preparación -  

 

Los estados financieros consolidados han sido preparados sobre la base del costo histórico. El 

costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 

cambio de los bienes y servicios. 

 

b) Declaración de Cumplimiento -  
 

Los estados financieros consolidados han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

 

c) Base de Medición -  
 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 

transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 

independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando la otra 

técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, el Grupo tiene en 

cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en 

cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 
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El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se 

determina sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos 

basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 

arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17 y las mediciones que tiene algunas 

similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de 

realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor razonable 

se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos para la 

medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

 

Nivel1:  Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

 

Nivel 2:  Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

 

Bases de consolidación - Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de 

la Compañía y la entidad  controlada por la Compañía (su subsidiaria).  Todas las 

transacciones, saldos, ingresos y gastos intergrupales son eliminados en la consolidación.  Una 

compañía tiene control cuando: 

 

a) Tiene poder sobre la participada b) Está expuesto, o tiene derecho a rendimientos variables 

procedentes de su implicación en la participada, y c) Tiene la capacidad de usar su poder para 

afectar a sus rendimientos 

 

El Grupo reevalúa si controla una participada si los hechos y circunstancias indican que hay 

cambios en uno o más de los tres elementos del control mencionados anteriormente. Cuando el 

Grupo tiene menos de la mayoría de los derechos de voto de una participada, el poder sobre la 

participada se genera cuando los derechos de voto son suficientes para otorgarle la capacidad 

práctica de dirigir las actividades relevantes de la participada de forma unilateral.  El Grupo 

considera todos los hechos y circunstancias pertinentes para evaluar si los derechos de voto del 

Grupo d en una participada son suficientes para otorgarle poder, incluyendo: a) El tamaño de la 

participación del Grupo del derecho de voto en relación con el tamaño y la dispersión de las 

acciones de los otros tenedores de voto b) Los derechos de voto potenciales poseídos por el 

Grupo, otros tenedores de voto o de otras partes c) Los derechos derivados de otros acuerdos 

contractuales d) Todos los hechos y circunstancias adicionales que indican que el Grupo tiene , 

o no la capacidad presente de dirigir las actividades relevantes en el momento en que las 

decisiones deben hacerse, incluyendo los patrones de voto en las juntas de accionistas 

anteriores. La consolidación de una subsidiaria inicia cuando el Grupo adquiere el control de la 

subsidiaria, y cesa, cuando esta pierde el control de la misma.  Los ingresos y gastos de la 

subsidiaria adquirida o enajenada durante el ejercicio, se incluyen en el estado de resultados 

integral consolidado y en el otro resultado integral desde la fecha de control de las ganancias de 

la subsidiaria hasta la fecha en que el Grupo deje de controlar a la referida compañía. El 

resultado y cada componente de otro resultado integral se atribuirán a los propietarios del Grupo 

y de los intereses minoritarios.  El resultado global total de las subsidiarias se atribuye a los 

propietarios del Grupo y a las participaciones no controladoras, aún si esto diera lugar a los 

intereses minoritarios a un saldo deudor. Cuando sea necesario, se realizan ajustes a los 

estados financieros de las subsidiarias en relación a las políticas contables del Grupo. Todos los 
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activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y flujos de efectivo relacionados con las 

transacciones intergrupales son eliminados en su totalidad en el proceso de consolidación. 

 

Cambios en las participaciones de propiedad del Grupo en una subsidiaria 

 

Los cambios en las participaciones de propiedad del Grupo en una subsidiaria que no den lugar 

a la pérdida de control se contabilizan como transacciones de patrimonio. El importe en libros de 

las participaciones del Grupo y de las participaciones no controladoras se ajustan para reflejar los 

cambios en su participación relativa en la subsidiaria. Cualquier diferencia entre el monto por el 

cual se ajustaron las participaciones no controladoras y el valor razonable de la contraprestación 

pagada o recibida se reconoce directamente en el patrimonio y es atribuida a los propietarios de 

la controladora. 

 

Cuando el grupo pierde el control de una subsidiaria, la ganancia o pérdida se reconoce en los 

resultados y se calcula como la diferencia entre (i) el agregado del valor razonable de la 

contraprestación recibida y el valor razonable de la participación retenida y (ii) el importe en 

libros previo de los activos (incluyendo la plusvalía), y los pasivos de la subsidiaria y 

cualesquiera participaciones no controladoras. Los importes previamente reconocidos en otro 

resultado integral en relación con esa subsidiaria son registrados como si el Grupo hubiese 

vendido directamente los activos pertinentes (es decir, reclasificado al resultado del período o 

transferido a otra categoría de patrimonio como lo especifican/permiten las NIIF aplicables). El 

valor razonable de la inversión retenida en la antigua subsidiaria, en la fecha en que se perdió 

el control, deberá considerarse como el valor razonable a efectos del reconocimiento inicial de un 

activo financiero de acuerdo con la NIC 39 o, cuando proceda, el costo del reconocimiento 

inicial de una inversión en una asociada o negocio conjunto. 

 

Subsidiarias - Son aquellas entidades sobre las que CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE 

S.A. tiene el poder para gobernar las políticas financieras y operativas a fin de percibir beneficios 

de sus actividades 

 

Los resultados de las subsidiarias adquiridas o desincorporadas durante el año se incluyen en el 

estado consolidado de resultado integral desde la fecha de adquisición o hasta la fecha de 

vigencia de la desincorporación, según sea el caso. 

 

Participaciones no controladoras - Se identifican de manera separada respecto a la participación 

del Grupo.  Las participaciones no controladoras podrían ser inicialmente medidas a su valor 

razonable o como la parte proporcional de las participaciones no controladoras de los activos 

netos identificables de la adquirida.  Posteriormente a la adquisición, el valor en libros de las 

participaciones controladoras será el importe de dichas participaciones al reconocimiento inicial más 

la porción de las participaciones no controladoras del estado de cambios en el patrimonio neto 

posterior.  El resultado integral total se atribuye a las participaciones no controladoras aún si 

esto da lugar a un saldo deficitario de estas últimas. 

 

Inversiones en asociadas - Son aquellas en las cuales CONSTRUCTORA VILLACRECES 

ANDRADE S.A. ejerce una influencia significativa, pero no implica un control o control conjunto, 

por medio del poder para participar en las decisiones relacionadas con las políticas financieras y 

operativas de la Compañía en la que se invierte. 

 

Conforme al método de participación, las inversiones en compañías asociadas se contabilizan en 

el estado consolidado de situación financiera al costo, ajustado por cambios posteriores a la 

adquisición en la participación del Grupo en los activos netos de la compañía asociada, menos 

cualquier deterioro en el valor de las inversiones individuales.  Las pérdidas de una asociada en 



 

    

 

25 

exceso respecto a la participación del Grupo se reconocen siempre y cuando el Grupo haya 

contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la asociada. 

 

d) Moneda Funcional -  
 

Las partidas incluidas en los estados financieros consolidados se valoran utilizando la moneda del 

entorno económico en que la entidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de la 

Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye además, la 

moneda de presentación de los estados financieros adjuntos. 

 

e) Posición en Moneda Extranjera – 
 

Los estados financieros de la subsidiaria expresados en moneda nacional, incluyen el equivalente 

de saldos en moneda extranjera. 

 

f) Efectivo y Equivalentes de Efectivo - 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo está compuesto por depósitos a la vista en instituciones 

financieras de libre disponibilidad y el dinero y equivalentes de efectivo mantenido en caja. Los 

activos registrados en efectivo y equivalentes de efectivo se registran a su valor razonable o al 

costo histórico que se aproxima a su valor razonable de mercado. 

 

En el estado de situación financiera, los sobregiros bancarios en descubierto son incluidos en 

préstamos financieros en el pasivo corriente. 

 

Para fines del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalente de efectivo incluyen los 

sobregiros bancarios en descubierto. 

 

g) Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar -  

 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al 

valor razonable, generalmente el monto de la factura original. El Grupo analiza sus cuentas a 

cobrar por ventas en forma periódica y cuando tiene indicios de ciertas dificultades de pago por 

la contraparte o de incapacidad para cumplir sus obligaciones, reconoce una provisión para 

deudores incobrables. 

 

h) Contratos de construcción - 

 

Cuando el resultado de un contrato de construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, 

los ingresos de actividades ordinarias y los costos asociados con el mismo son reconocidos como 

ingreso de actividades ordinarias y gastos respectivamente, con referencia al estado de realización 

de la actividad producida por el contrato al final del período sobre el que se informa. Cualquier 

pérdida esperada por causa del contrato de construcción es reconocida inmediatamente como un 

costo. 

i) Propiedades, maquinaria y equipo - 
 

i) Medición en el momento del reconocimiento: 

 

 Las partidas de propiedades, maquinaria y equipo se miden inicialmente por su costo. 

 

El costo de propiedades, maquinaria y equipo comprende su precio de adquisición más todos 

los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 

funcionamiento. 
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Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por préstamos 

directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados. 

 

ii) Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo: 

 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades, maquinaria y equipo son registradas al 

costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 

de valor. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que 

se producen. 

 

iii) Método de depreciación y vidas útiles: 

 

El costo o valor revaluado  de propiedades, maquinaria y equipo se deprecia de acuerdo con 

el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 

revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 

registrado sobre una base prospectiva. 

 

La vida útil se ha definido en base al aporte del activo sobre los beneficios esperados para 

la empresa; las vidas útiles estimadas de los activos es como sigue: 

 

  Años de Vida  

 Ítem Útil, estimados 
   

 

 Terrenos no depreciable 

 Edificios 25 

 Equipos de comunicación 10 

 Muebles y enseres y equipo de oficina 10 

 Vehículos y equipos pesados mayores y menores  8 - 13 

 Equipos de computación 3 
    

 

Cuando partes significativas de las propiedades, maquinaria y equipo requieren ser 

reemplazadas de tiempo en tiempo, el Grupo capitaliza tales partes como activos  con sus 

vidas útiles específicas y depreciación respectivamente. 

 

iv) Retiro o venta de propiedades, maquinaria y equipo: 

 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, maquinaria 

y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 

activo y reconocida en resultados. 

j) Impuestos -  

 

El gasto por impuestos a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente 

y el impuesto diferido. 

 

- Impuesto Corriente 

 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable 

difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 

deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por 

concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 

cada período. 
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- Impuesto Diferido 
 

El impuesto diferido es reconocido aplicando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporales.  Los impuestos diferidos son los impuestos que la Compañía espera pagar o 

recuperar en el futuro por las diferencias temporales entre el valor en libros de los activos y 

pasivos para propósitos de reporte financiero y la correspondiente base tributaria de estos 

activos y pasivos, utilizada en la determinación de las utilidades tributables sujetas a impuesto. 

  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las 

diferencias temporales y son calculadas a la tasa que estará vigente a la fecha en que los 

pasivos sean pagados y los activos sean realizados. 

 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de 

cada periodo sobre el que se informe y debe reducir, en la medida que estime probable que 

no se dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir 

que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

 

Los pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera sea 

de aplicación en el periodos en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose 

en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final 

del período que se informa. 

 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos 

reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, al 

final del periodo sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros y pasivos. 

 

- Impuestos corrientes y diferidos 

 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en 

que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea 

en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también 

se reconoce fuera del resultado. 

 

k) Beneficios a Definidos - 

 

- Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 

 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 

determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 

actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicios presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que 

se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen 

en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el 

período en que se producen. El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en 

otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 

reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 

- Participación a Trabajadores  
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La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 

liquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 

l) Provisiones - 

 

Las provisiones se reconocen cuando: 
 

− El Grupo tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; 
 

− Es probable que vaya a ser necesario una salida de recursos para liquidar; y, 
 

− El importe se ha estimado de forma fiable. 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 

para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 

las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 

estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de 

dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 

para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 

virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede 

ser medido con fiabilidad. 

 

m) Compensación de saldos y transacciones - 

 

Como norma general en los estados financieros  no se compensan los activos y pasivos, 

tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida 

o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y el Grupo tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 

presentan netos en resultados. 

 

n) Instrumentos Financieros emitidos por el grupo - 

 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera 

Consolidado cuando se convierte en parte de las disposiciones contractuales de un instrumento 

financiero.   

 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 

financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con cambio 

en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 

financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  

 

Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos 

financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato 

en el resultado del período. 
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Un activo financiero es eliminado del estado de situación financiera cuando expiran los derechos 

a recibir los flujos de efectivo del activo financiero o si el Grupo transfiere el activo financiero a 

un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un pasivo financiero es 

eliminado cuando las obligaciones del Grupo son especificadas en el contrato que se ha liquidado 

o bien hayan expirado. 

 

Los instrumentos financieros comprenden las inversiones en instrumentos de patrimonio, depósitos 

a plazo, créditos por ventas y otros créditos, efectivo y equivalentes de efectivo, préstamos y 

deudas comerciales y otras deudas. Los instrumentos financieros del Grupo son clasificados en 

las siguientes categorías: 

 

Activos financieros al valor razonable con cambios en el estado de resultados: comprende 

principalmente el efectivo y equivalentes de efectivo. 

 

Crédito por ventas y otros deudores. 

 

Préstamos y otros créditos: medidos al valor razonable. 

 

Otros pasivos financieros: medidas al costo amortizado en base a la tasa efectivo de 

interés. 

 

La clasificación depende de la naturaleza y el propósito del instrumento financiero y es 

determinada al tiempo del reconocimiento inicial. 

 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables que no se cotizan en un mercado activo. 

 

El Grupo clasifica sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial en 

cuentas por cobrar, préstamos bancarios corto y largo plazo y cuentas por pagar proveedores. 

 

Los instrumentos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable. 

 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado, incluyendo los arrendamientos 

financieros por cobrar, son probados por deterioro al final de cada período. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo amortizado 

es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo estimados futuros 

descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero.  

 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 

excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a 

través de una cuenta de provisión.  Los cambios en el importe en libros de la cuenta de 

provisión se reconocen en el estado de resultados. 

 

 

 

Baja de un activo financiero 

 

El Grupo da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales 

sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos 

y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero.  Si el Grupo no transfiere ni 

retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa 
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reteniendo el control del activo transferido, el Grupo reconoce su participación en el activo y la 

obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 

 

o) Pasivos Financieros emitidos por el grupo- 

 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que el Grupo tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 

fecha del estado de situación financiera. 

 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

 

Se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurrido en la 

transacción.  Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los 

fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, 

se reconoce en el estado de resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa 

de interés efectiva. 

 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

 

Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

 

Baja de un pasivo financiero 

 

El Grupo da de baja un pasivo financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus 

obligaciones. 

 

Las modificaciones de la NIC 19 aclaran que la tasa utilizada para descontar las obligaciones 

por beneficios post-empleo debe determinarse con referencia a la de los rendimientos de 

mercado  sobre bonos corporativos de alta calidad al final del período de reporte.  La 

evaluación de la profundidad de un mercado para bonos corporativos de alta calidad debe ser 

a nivel de la moneda (es decir, la misma moneda en que los beneficios deben ser 

pagados). Para las monedas para las que no existe un mercado profundo de tales bonos 

corporativos de alta calidad, se deben utilizar los rendimientos de mercado de bonos del 

gobierno denominados en esa moneda a la fecha de reporte. 

 

Al ser el dólar de los Estados Unidos la moneda de circulación en Ecuador y en la que se 

van a pagar los pasivos por beneficios definidos, se ha establecido que la tasa para descontar 

los pasivos por beneficios definidos debe ser determinada por referencia a la tasa de los 

rendimientos del mercado de bonos corporativos de alta calidad del Ecuador.  Previo a la 

modificación de esta norma, la tasa de descuento utilizada por la Compañía se determinaba por 

referencia a los bonos del gobierno ecuatoriano. 

 

p) Nuevas normas y modificaciones efectivas en el año actual relevantes para el Grupo 

 

Durante el año en curso, el Grupo ha aplicado algunas modificaciones a las NIIF emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas 

a partir del 01 de enero de 2017 o posteriormente. 

 

Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de Revelación 
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El Grupo ha aplicado estas enmiendas por primera vez en el año actual.  Las enmiendas 

clarifican que una entidad no necesita proporcionar una revelación específica requerida por las 

NIIF, si la información resultante de tal revelación no es material, y da guía sobre las bases de 

información agregada y desagregada para propósitos de revelación.  Sin embargo, las enmiendas 

reiteran que una entidad debe considerar proveer información adicional cuando el 

cumplimiento  con un requerimiento específico de NIIF es insuficiente para permitir que los 

usuarios de los estados financieros entiendan el impacto de transacciones particulares, eventos y 

condiciones, sobre la posición financiera y resultados de operación.   
 

En adición, la enmienda clarifica que la participación de una entidad en otro resultado integral 

proveniente de asociadas o negocios conjuntos registrados usando el método de participación 

debe presentarse por separado de aquellos que surgen de las operaciones del Grupo, y deben 

presentarse por separado en la participación de partidas que, de acuerdo con otras NIIF: (i) no 

serán reclasificadas posteriormente a resultados; y, (ii) serán reclasificadas posteriormente a 

resultados cuando se cumplan con condiciones específicas. 
 

Respecto de la estructura de los estados financieros, las enmiendas proveen ejemplos de un 

orden sistemático o agrupación de notas. 
 

La aplicación de estas enmiendas no ha tenido ningún impacto en la posición financiera y 

resultados de operación de la Compañía. 

 

Modificaciones a la NIC 12  Reconocimiento  de  activos por  impuestos  diferidos de  las pérdidas 

no realizadas 

 
El Grupo ha  aplicado estas  modificaciones por primera vez en el año en curso.  Las 

enmiendas aclaran cómo  una entidad debe  evaluar si existirán suficientes ganancias fiscales 

futuras las cuales puedan ser utilizadas como diferencias temporales deducibles. 

 
La aplicación de estas  modificaciones no ha tenido  ningún impacto en los estados financieros 

del Grupo ya que la Administración del Grupo evalúa la suficiencia de las ganancias fiscales 

futuras de una manera que es consistente  con estas modificaciones. 
 

 

q) Nuevas normas revisadas emitidas pero aún no efectivas 

 

La Administración del Grupo no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 

puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidas en los estados financieros 

adjuntos. Aquellas que pueden ser relevantes para el Grupo se señalan a continuación: 

 

El Grupo no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas. 
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La Administración del Grupo no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro puede 

tener un impacto significativo sobre los importes reconocidas en los estados financieros adjuntos. 

Aquellas que pueden ser relevantes para la Compañía se señalan a continuación: 

 

NIIF 9, “Instrumentos financieros” 
 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 

medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 para 

incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en 

los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de 

cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 

para incluir lo siguiente: 
 

- Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

- Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una categoría 

de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para ciertos 
instrumentos deudores simples. 

 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 

- Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - Instrumentos 

Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor razonable.  

Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 

cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de 

efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital 

pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos contables 

posteriores.  Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 

cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos 

financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas 

específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el 

importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral.  Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores 

razonables al final de los períodos contables posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las 

entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar los cambios posteriores en el 

valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida para negociar) en otro resultado 

integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del 

período. 
 

- En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 

pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
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presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 

cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 

contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 

crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período.  

Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 

financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado 

del período. 
 

- Respecto al deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro por 

pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterior por pérdida crediticia incurrida, de 

conformidad con la NIC 39. El modelo de deterior por pérdida crediticia esperada requiere que 

una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambio en esas pérdidas crediticias 

esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el 

reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento antes de 

que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

 

- NIIF 9 mantiene tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la actualidad 

se establecen en NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de transacciones elegibles 

para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, específicamente al ampliar los tipos 

de instrumentos que se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos componentes de 

riesgo de partidas no financieras elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, se ha 

revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el principio de “relación económica”. Ya 
no se requiere la evaluación retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura. También se 

añadieron requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riego de 

una entidad. 

 

La Administración del Grupo prevé la aplicación de a NIIF 9 en el futuro puede tener un impacto 

sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con los activos 

financieros y pasivos financieros de la compañía.  Sin embargo no es posible proporcionar una 

estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado  haya sido completado. 

 

NIIF 15, “Ingresos Procedentes de contratos con los clientes” 
 

En mayo del 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que deben 

utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 

clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo 

la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas en la 

fecha en que entre en vigencia.  
 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 

representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en un 

importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 

servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 
 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 
 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 

una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios relacionados 
con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han añadido muchos más 
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lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas.  Además, la NIIF 

15 requiere amplias revelaciones.  
 

La administración del Grupo prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro puede tener un 

impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus revelaciones.  

Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 

examen detallado haya sido completado. 

 

NIIF 16: Arrendamientos 
 

La NIIF 16   introduce   un  modelo  integral  para la  identificación  de  contratos  de  

arrendamiento  y tratamiento contable  para  arrendador  y  arrendatario,  la  NIIF 16 

reemplaza  la  actual  guía  de arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones 

relacionadas. 
 
NIIF 16 diferencia  entre  arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 
identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre arrendamiento operativo y 
arrendamiento financiero ha sido  eliminada para la contabilidad del arrendador y es  reemplazada 
por un modelo  en  el cual el derecho de uso  del activo y su correspondiente pasivo tiene  
que  ser reconocido por  el arrendador para todos  los arrendamientos, excepto  los 
arrendamientos de corto plazo  y aquellos con un valor bajo de activo. 
 
El derecho de  uso del activo es  inicialmente medido  al costo  y subsecuentemente medido  
al costo (sujeto a ciertas  excepciones) menos  depreciación acumulada y perdidas por  
deterioro, ajustado por cualquier remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario 
es inicialmente medido  al valor presente  de  los pagos del arrendamiento que no son pagados 
a esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagados así 
como el impacto de las modificaciones al arrendatario, entre otros. En adición, la clasificación de 
los flujos de  caja  de  los pagos por  arrendamientos operativos que  de  acuerdo con NIC 
17 son presentados como  flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. 
De acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos  en  
principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de 
financiamiento y de operación, respectivamente. 
 
En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 

requerimientos de NIC 17 para la  contabilidad del arrendador y continúa con el requerimiento  

de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas  revelaciones son requeridas 

con NIIF 16. 
 
La Administración del Grupo prevé  que  la aplicación de  la NIIF 16  en el futuro puede  

tener un impacto sobre  los importes reconocidos en los estados financieros y sus revelaciones. 

Sin embargo, no es posible  proporcionar una estimación razonable  d ese  efecto hasta que  

un examen detallado haya sido completado. 

 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38, “Aclaración de  los Métodos Aceptables de Depreciación y                        
Amortización” 

 

Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de depreciación 

para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso.  Mientras que las 

modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible  de que el ingreso no es un 

principio apropiado para la amortización de un activo intangible. Esta presunción solo puede ser 

rebatida en las dos siguientes circunstancias:  

 

- Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o; 
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- Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos del activo 

intangible se encuentran estrechamente relacionados. 
 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a partir del 1 

de enero de 2017 o posteriormente.  En la actualidad, el Grupo usa el método de línea recta 

para la depreciación y amortización de propiedades, maquinaria, equipo.  La Administración del 

Grupo considera que el método de línea recta es el más apropiado para reflejar el consumo de 

beneficios económicos inherentes a los respectivos activos, por lo tanto, la Administración del 

Grupo no anticipa que la aplicación de estas modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 tendrán un 

impacto material en los estados financieros del Grupo. 
 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un Inversionista y su 

Asociada o Negocio Conjunto 

 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay una venta o 

contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto.  Específicamente se 

establece que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que 

no contenga un negocio, en una transacción con una asociada o un negocio conjunto que se 

contabilicen utilizando el método de participación, se reconocen en el resultado de la controladora 

sólo en la proporción de la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o 

negocio conjunto.  De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición a valor 

razonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria anterior (que se ha convertido en una 

asociada o un negocio conjunto que se contabilice según el método de participación) se reconocen 

en el resultado de la anterior controladora sólo en la proporción de la participación de los 

inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 fue diferida para una fecha que 

aún no ha sido determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es permitida.  La Administración 

del Grupo no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre 

los importes reconocidos en los estados financieros. 

 

Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por Pérdidas no 

Realizadas 

 

Las modificaciones clarifican lo siguiente: 

 

- Disminuciones por debajo del costo en el saldo en libros de instrumentos de deuda a tasa 

fija, medidos a valor razonable, para los cuales la base tributaria se mantiene al costo, da 

lugar a una diferencia temporaria deducible, independientemente de si el tenedor de los 

instrumentos de deuda espera recuperar el saldo en libros mediante la venta o por el uso, 

o si es probable que el emisor pagará todos los flujos de caja contractuales. 

 

- .Cuando una entidad evalúa si existirán utilidades gravables disponibles para ser utilizados 

como diferencia temporal deducible, y las leyes impositivas restringen la utilización de las 

pérdidas para deducirse de los ingresos gravables de un tipo específico, una entidad evalúa 

la diferencia temporaria deducible en combinación con otras diferencias temporarias deducibles 

de ese mismo tipo, pero de forma separada de otros tipos de diferencias temporarias. 

 

- La estimación de utilidades gravables futuras puede incluir la recuperación de algún tipo de 

activo de la entidad por un valor superior al saldo en libros si hay suficiente evidencia que 

es probable que la entidad alcanzará los mismos; y,  

 

- En la evaluación de si existen utilidades gravables futuras suficientes, una entidad debe 

comparar las diferencias temporarias deducibles con las utilidades gravables futuras excluyendo 
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las deducciones impositivas que resulten de la reversión de dichas diferencias temporarias 

deducibles. 

 

La Administración del Grupo no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un 

impacto material sobre los estados financieros consolidados. 

 

Modificaciones a la NIFF 2 Clasificación y Medición  de transacciones de Pagos Basados en Acciones 

 

Las modificaciones clarifican que: 

 
En la estimación del valor razonable de pagos basados en acciones  liquidados en  efectivo,  la 

contabilidad del efecto del cumplimiento o no cumplimiento de la irrevocabilidad de la concesión, 

debe  seguir el mismo enfoque que los pagos basados en acciones liquidados en acciones. 

 
Donde  las leyes y regulaciones de  impuestos  requieran a una entidad efectuar una retención 

de un número específico de instrumentos de patrimonio igual al valor monetario  de la obligación 

tributaria que el empleado debe cumplir, la cual es remitida a la autoridad tributaria, por ejemplo, 

acuerdos de pagos basados en acciones que  tienen una condición de pago neto, dichos acuerdos 

deben ser calificados como liquidación en acciones en su totalidad, considerando que el pago 

basado en acciones hubiera sido clasificado como que se liquidará en acciones si no hubiera 

incluido la condición de pago neto. 

 
La modificación de pagos basados en acciones que cambie la transacción de liquidación en 

efectivo a liquidación en acciones debe  ser registrada como sigue: 

 

i. El pasivo original es dado de baja; 

ii.  El pago liquidado en acciones es reconocido a la fecha de modificación al valor 

razonable del instrumento de  patrimonio otorgado, en la medida que  los servicios 

hayan sido prestados a la fecha de la modificación; y, 

iii. Cualquier diferencia entre el saldo en libros del pasivo a la fecha de la modificación y el 

valor reconocido en patrimonio debe  ser reconocido inmediatamente en resultados. 

 
La administración del Grupo prevé que la aplicación de la NIIF 2 en el futuro no tendría un 

impacto significativo  sobre  los importes  reconocidos en  los estados financieros  debido a que  

la  Compañía no tiene  acuerdos de  pagos basados en  acciones que  se  liquiden  en  

efectivo o no  existen  retenciones de impuestos aplicables. 

 

 Modificaciones a la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios conjuntos 
 

Las modificaciones establecen que una entidad aplicará también la NIIF 9 a otros instrumentos 

financieros en una asociada o negocio conjunto a los que no aplica el método  de la 

participación. 

 
Estos incluyen  las  participaciones  de  largo  plazo  que,  en  esencia, forman  parte de  la  

inversión  de  la entidad en una asociada o negocio conjunto. 

 
La  Administración  del  Grupo anticipa  que  la  aplicación  de  estas  modificaciones  no  

tendrá un impacto en los estados financieros consolidados del Grupo  en períodos futuros. 

 

3. Estimaciones y Criterios Contables Significativos 
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La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica del Grupo, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 

que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 

cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 

Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 

a) Deterioro de activo  
 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 

analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 

hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una 

estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no 

generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad 

generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando 

se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 

del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido 

de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

 

b) Provisiones para obligaciones por beneficios definidos 

 

El valor presente de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de 

varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios 

supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 

incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en 

libros de las provisiones de estos beneficios. 

 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 

descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 

administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser 

utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera 

van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina 

utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 

bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 

 

c) Estimación de vidas útiles de propiedades, maquinaria y equipos -  

 

La estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en 

la (nota 2 - i)  

 

Impuesto a la renta diferido - 

 

El Grupo ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas las 

diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el 

futuro. 

 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación por beneficios  definidos 

del Grupo. 
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Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa establecida 

utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos 

empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 

 

Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la 

población de la que se deriva la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes considerados 

para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, 

calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 

 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 

caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la 

Compañía. 
 

a) Riesgo de crédito 

 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 

obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para el Grupo.  El Grupo 

ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes solventes como forma de 

mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La Compañía 

únicamente realiza transacciones con Compañías que cuentan con la misma o mejor 

calificación de riesgo.   

 

La evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas 

por cobrar.  El cálculo está basado en experiencia histórica real.  La Compañía no 

mantiene colaterales como garantía. 

 

Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a continuación:  

 

  31 de diciembre de  

  2018 2017  

 

Solvencia      1.31           1,22 

Endeudamiento                2.72           2.18 

Estructural   0.27      0.31 

 

La Administración considera que los indicadores financieros antes indicados están dentro de los 

parámetros adecuados para el tamaño y nivel de desarrollo que mantiene el Grupo. 

 

 

 

b) Riesgo de Liquidez 

 

El Grupo al 31 de diciembre del 2018,  maneja un flujo del efectivo proveniente de las 

actividades de operación es negativo, para lo cual la Gerencia Financiera, ha establecido un 

marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la gerencia  del Grupo 

pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la 

gestión de liquidez del Grupo. 

 

c) Riesgo de Mercado 
 

Debido a la naturaleza de sus operaciones, del Grupo está expuesto a riesgos de mercado, 

tales como; riesgo del precio de materia prima y concentración de clientes. 

 

Concentración de Clientes 
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El Grupo mantiene una concentración de sus ventas y cuentas por cobrar en 3 principales 

clientes, uno de ellos, y el más representativo, es Petroamazonas EP. 

 

Cliente % Cartera 

 

Petroamazonas - EP   70% 

Oleoducto De Crudos Pesados (Ocp) Ecuador S.A.    11% 

Panamerican Engineering Panampensa S.A.   4% 

 

Al 31 de diciembre del 2017, el Grupo mantiene registrado US$ 4,283,160 como otras cuentas 

por cobrar a Petroamazonas EP, correspondientes a saldos no reconocidos por la Contratista por 

concepto de alimentación y hospedaje; sin embargo, la entidad beneficiaria no ha emitido un 

documento formal que reconozca la mencionada cuenta por cobrar a favor de Constructora 

Villacreces Andrade S.A. Adicionalmente, de la confirmación de saldos recibida por 

Petroamazonas EP, ésta no revela el mencionado valor por cobrar. No pudimos determinar el 

efecto que éste asunto podría tener en los estados financieros adjuntos. 

 

d) Riesgo de capital 

 

La política del Grupo es mantener un nivel de capital que le permita conservar la confianza de 

los inversionistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro de los distintos 

proyectos de obra civil del Grupo. 

 

e) Riesgo Ambiental - 

 

Para Constructora Villacreces Andrade S.A., es de suprema importancia lograr la satisfacción de 

nuestros clientes a través del cumplimiento de sus requisitos, así como también a través del 

cumplimiento de las normas y reglamentos que sean aplicables al producto; al cuidado del 

ambiente mediante la identificación, evaluación y mitigación de los riesgos ambientales en todos 

sus procesos cumpliendo con la legislación ambiental vigente; así como a la seguridad y salud 

ocupacional de sus colaboradores; por lo que, esta dirección no escatima esfuerzo alguno que 

esté destinado al cumplimiento de éstos objetivos.  Estas condiciones son fijadas a fin de que 

la empresa sea competitiva a lo largo del tiempo. 

 

f) Riesgo Cambiario -  

 

El Grupo realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en consecuencia se generan 

exposiciones a fluctuaciones en la tasa de cambio. Las  exposiciones a la tasa de cambio son 

manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos sobre 

moneda extranjera. 

 

Los importes en libros de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera 

al final del período sobre el que se informa son los siguientes: 

 

 
 

4.2 Índice de endeudamiento 

 

El índice de endeudamiento del período sobre el que se informa es el siguiente. 



 

    

 

40 

 

 
 

1) La deuda se define como préstamos a largo y corto plazo (excluyendo los derivados y los 

contratos de garantía financiera) 

 

2) El patrimonio incluye todas las reservas y capital del Grupo gestionados como capital. 

 

4.3 Instrumentos Financieros por Categorías  

 

Las políticas contables para instrumentos financieros han sido aplicadas a los ítems debajo. 

 

 

 
 

4.4 Valor razonable por jerarquía 
 

La NIIF 13 requiere para los instrumentos financieros medidos en el estado de posición financiera al 

valor razonable, que la medición a valores razonables sea desagregada en las siguientes jerarquías: 
 

 

La siguiente tabla presenta los activos y pasivos que son medidos a su valor razonable al 31 de 

diciembre de 2017 y 2016. 
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No hubo transferencias entre el nivel 1 y el 2 o 3 durante el período 2017 y 2016. 

 

 

5. Saldos y Transacciones con Partes Relacionadas  

 

Debido a la integración del negocio la Compañía efectúa transacciones con partes relacionadas. Un 

resumen de las principales transacciones con partes relacionadas es como sigue: 
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6. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Un resumen del efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue: 

 
  

 

 

7. Inversiones Financieras 

 

Al 31 de diciembre del 2018, el saldo por US$ 3,500,000 corresponden a inversiones financieras, 

los cuales constituyen una garantía para las construcción del proyectos, a continuación se detallan: 

 

- Corresponde a una póliza de acumulación que la Compañía mantiene en el Banco Guayaquil, por 

un monto de US$ 3,500,000 con un plazo de 67 días a una tasa de interés del 5.50%. 

 

8. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

 

Un detalle de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es el siguiente: 
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(1) Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 representan garantías entregadas a Petromazonas, Agencia 

Boliviana de Carreteras para cumplimiento de contrato y buen uso de anticipo los cuales se van 

de devengando según se va presentado las facturas o terminación del contrato. 

 

(2) Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 corresponde a cuentas por cobrar a Petroamazonas por 

concepto de alimentación y combustible del proyecto del Bloque 12; valores a ser recuperados en 

el año 2018. 

 

(3) Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 corresponde a una garantía por cumplimiento de contrato 

entregado al ABC de Carreteras de Bolivia, por el proyecto vigente hasta el mes de marzo del 

2019. 

 

(4) Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 corresponde a la provisión de la construcción de la 

hidroeléctrica Pusuno. 

 

Antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas: 

 

Existen cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas. La antigüedad de las cuentas por cobrar 

comerciales y otros deudores es el siguiente:  
 

  
 

Cambios en la provisión para cuentas incobrables 

 

El movimiento de la estimación para pérdidas por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales  y 

otras cuentas por cobrar es el siguiente: 

 
 

9. Otros créditos fiscales 

 

Un resumen de los otros créditos fiscales es como sigue: 

 
(1) Crédito Tributario por Retenciones en la Fuente.- Representan retenciones en la fuente que han 

sido efectuadas a la compañía durante el 2017 y 2016.  Según el Artículo No. 79. del 

Reglamento para Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno si existiera Impuesto 

a la Renta Causado o si el Impuesto Causado en el ejercicio corriente fuere inferior al anticipo 

pagado más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a presentar un reclamo de pago 

indebido, o una solicitud de pago en exceso, o utilizar directamente como crédito tributario sin 

intereses para el pago del Impuesto a la Renta que cause en los ejercicios impositivos posteriores 

y hasta dentro de tres años contados desde la fecha de declaración. 
 

10. Propiedades, Maquinaria y Equipo 
 

Un resumen de la propiedad, maquinaria y equipo es el siguiente: 
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Propiedades, Maquinaria y Equipo 
 

Un detalle de la propiedad, maquinaria y equipo es como sigue:  

 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía para garantizar sus obligaciones bancarias que mantiene con instituciones financieras locales ha entregado en 

garantía parte de las propiedades, planta y equipo. (Véase nota 12) 
 



 

  

    

    40 

 

11. Inversiones en asociadas 

 

Un resumen de las inversiones en asociadas es como sigue: 

 

 

 

 

a) Cotogna S.A. 

 

La compañía COTOGNA S.A., fue constituida el 02 de diciembre del 2011 y cumpliendo con las 

disposiciones del Estatuto Social, de la Ley de Compañías y la Resolución  SC-IJ- DJC-G-11-

0006724 de 28 de noviembre de 2011 de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

 

12. Préstamos  

 
Un detalle de los préstamos es como sigue: 

 

 
 

(1) Los préstamos bancarios están garantizados con parte de la propiedad, planta y equipo. Al 31 de 

diciembre del 2017 y 2016 la tasa de interés efectiva promedio anual sobre los préstamos 

bancarios es de 8,95%  y con vencimientos hasta el año 2020. (Véase nota 9) 

 

13. Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 

 

Un resumen de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es el siguiente: 

 

 

(1)  Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 representan anticipos por parte de los clientes para 

inicio de obras en el sector público y privado los cuales se encuentra respaldadas mediante 

contratos. 

 

(2) Al 31 de diciembre del 2018 representa una cuenta por pagar por un préstamo de 

Roberto Villacreces Oviedo que no posee fechas de vencimiento ni genera intereses. 

 

14. Obligaciones Acumulados 

 

Un detalle de las obligaciones acumuladas es como sigue:  

Comentario [HG1]: Al 31 de diciembre 

del 2017 y 2016 ……. 

Comentario [HG2]: Al 31 de diciembre 

del 2017 y 2016 …… 
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 Participación Trabajadores 

 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades 

de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables. Los movimientos de la 

provisión para participación trabajadores fueron como sigue: 

    
15. Otras deudas fiscales 

 

Un resumen de otras deudas fiscales es el siguiente: 

 

 
 

(1) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, representan saldos pendientes por pagar al Servicio de 

Rentas Internas e Impuestos Nacionales de Bolivia por concepto de impuesto al valor agregado y 

retenciones.  

 

 

16. Obligaciones por Beneficios a Empleados a Largo Plazo y Post - Empleo  

 
Un detalle y movimiento de las obligaciones por beneficios empleados a largo plazo y post - empleo 

es como sigue: 

 
 

Jubilación Patronal 

 

De acuerdo con disposiciones del Código del trabajo, los trabajadores que por veinte años o más 

hubieren presentado sus servicios en forma interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus 

empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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Desahucio 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de terminación de la relación 

laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% 

de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 

definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 por un actuario independiente.  El 

valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio actual 

y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito 

proyectada.  Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 

empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de 

beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor 

presente de dichos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el 

incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios. 

 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 

supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida laboral promedio 

esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por beneficios 

definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad. El análisis de 

sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios razonablemente posibles 

que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos supuestos. 

 

Es importante mencionar, que en el análisis de sensibilidad desarrollado, el valor presente de las 

obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de crédito unitario proyectado, que 

es el mismo que el aplicado en el cálculo de la obligación por beneficios definidos reconocido en el 

estado de situación financiera. No hubo cambios en los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el 

análisis de sensibilidad respecto a años anteriores. 

 

 

17. Patrimonio 

 

 

i) Capital Social 
 

Al 31 de diciembre del 2017 el capital social está constituido por 1,000,000 acciones ordinarias, 

pagadas y en circulación  con un valor nominal de US$1 cada una. 

 

Acciones ordinarias 

 
 

  

ii) Reserva Legal 
 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 

reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta reserva no es 

disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad.   
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iii) Resultados Acumulados 

Un resumen de los resultados acumulados es como sigue: 

 

 

 

iv) Ajustes de Capital 

 

El estado Plurinacional de Bolivia, contempla dentro de su normativa boliviana contable, el ajuste 

del capital social, de acuerdo a su inflación actual, reconociendo un gasto u ingreso en su estado 

de resultados por la ganancia o perdida sobre el mantenimiento de su capital social. 

 

Un resumen de los ajustes de capital es como sigue: 

 

 
18. Ingresos por venta 

 

Un resumen de los Ingresos por venta es como sigue: 

 

 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantiene registrado provisiones  por el valor de  

US$ 21,350,181. 

 

19. Costos  y Gastos por su naturaleza 

 

Un resumen de los costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

 

 
 

Un resumen de los costos de ventas y gastos es como sigue: 
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20. Contingentes 

 

Al 31 de diciembre del 2017 la Compañía mantiene le siguiente contingente: 

 

- Repartición de Utilidades 

 

En los estados financieros adjuntos la Compañía procedió a distribuir las utilidades correspondientes al 

ejercicio económico 2017, 2016 y 2015; sin embargo, éstas aún no han sido retiradas por el personal 

que dejo de laborar en la Compañía. 

 

21. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y hasta la fecha de emisión de este informe (12 de abril del 

2018) no se produjeron eventos, que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener 

un efecto significativo sobre los estados financieros adjuntos.  

 

22. Aprobación de los Estados Financieros 

 

Los estados financieros  al y por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido emitidos con 

autorización de la gerencia y luego puestos a consideración de la Junta Obligatoria Anual de Accionistas 

en la sesión que se realizará el 12 de abril del 2019. La Gerencia considera que los estados 

financieros serán aprobados por los accionistas sin modificaciones. 


